
ifio Martes 10 de Febrero de \ m . m . 347. 

G A C E T A D E M A N I L A 
P R K C I O S D « S U S C R I C I O N . 

gil rdtrt ciudad—-SuicrilnreB forzosos... 
__ — — — p^rticniares,, 

1 r*it*. de rtulal me*. 
1 ••«•o. — 

P U N T O S P E SUSCRICION. 
MANILA Imp. Amigosdel Hai«. Calle de PALACIO uum. 8. 

fin PRO VINCIÁs.—En cana de loa rorreaponaalei de dicho periódico. 
Un numero suelto.... VJÍ •( e-: A •,. 

P R K C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Kn pruvInrluB Suacritoreaf'oraoaoa...... 
— — — particularea... 

I c«*ut. de reaiatintH. 
O Mm./ranco di porte. 

Orden de la pliza del Q al Vi de Febrero de IHOT. 
tforci UK n u . — Oeutra de la Plaza—El Sr. Coronel, D. Juan 

Biulis» Martiiiez. —/"'un San Gabriel.—El Sr. ¡Coronel, D. Maitucl 
Lortoio. 

PARADA.—Rl Regimiento Infantería del Rey mim. I . Hondm, 
DÚOI. 10. Visita dr Hoipilal y Provisiones, núm. 9. Vigitanrin dr 
amprn, núm. 5. Ofirinlm de pnlrultn, Batnllon de Artillería. Sar-
galo para el paseo de los en/ermes. primer K^cuadron. 

De onlen ilol Kxcmo. Sr. General, Gobernador militar de la ptan.— 
El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

Secretaría de la Junta Económica del 
DEPÁRTAME^ TO . 

Debiendo adquirir este establecimiento las maderas que 
i contiuuHcion se relocionan, se avisa >d público pnra 
I • que quirran nncer proposiciones á la sidnsta (juo 
con este fin tendrá lugar en el dia 28 del presente mes, 
• I'"» doce de su mnñana, ante ln espresada Junta. 

30 Ublimes de guijo de 3 vnrss de largo, 16 pulgadas 
de ancho y 9 id. de grueso. 

30 id. de id. de 3 varag largo, 14 pulgadas ancho 
y 7 id. de grueso. 

29 trozos de id. de 7 varas largo, 18 pulgadas ancho 
y 15 id. de grueso. 

40 id. de molave de 3 varas largo y 18 pulgadas de 
cundí atura. 

4 bordones de mangachapuy de 6 varas largo y 30 
pulgadas de circunsferencia. 

••O tablones de bañaba ile 5 varas largo, 16 pulgadas 
ancho y 2¿ id. de grueso. 

tO trozos de id. de 5 varas largo y 18 pulgadas de 
cuadratura. 

E1 pliego de condiciones se halla de manifiesto desde 
eiu fecha en la Secretaría de la espresadn Junta, sita 
6,1 la meii'ionada Maestranza.—Manila 5 de Febrero 
••e 1863. E l Secretario, Bernardo Martínez Moro. 0 

X O V i l P T O DEL PUERTO DE MANILA 
DKl. 7 AL 8 OE FEBRERO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Pitogo en Tayabas, pontin núm. 116, Dioi/ ia 
Pastora, en 3 dias de navegación, con 102 piezas de 
"Uijo y 8o i d . de narra.- consignado al arraei Pedro 
'0«c»r. 

De Calasiao en Pangasinac, panco núm. 201, P i la r , 
*n 5 dias de navegación, con 1013 pilones de azúcar y 

cerdo-; consignado al arráez Nicolás Taluban. 
Oe lioilo, vapor núm. 6, Esperanza, en 48 horas de 

"«Veg^cion, con 1500 picos de azúcar y 30 cajones de 
"'"«s de retorno; consignado á D. Juan Veloso; su pa-
ron D . Emilio Goilero: conduce 8 presos, de loo cuales, 

8 para la Comandancia general de Marina de este 
l'osiadero, uno para el Comandante del Arsenal de 

~aV|''-, uno para el Sr. Coronel, primer Gefc del Re-
do"r"l0.1"f",,er,: ' 9' uno l"1"'* el Sr. Gobernn-
| . ^ l v ' l i J los tres r#-tintes para e|Alc. ide de l i cárcel de 

Cruz; y de pasajero D . Antonio Martinez, espa-
no' europeo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Misamis, bergantiti-goleta núiu. 44, Clavileño; 
11 Patrón D . Roque Biviera. 

... ^ « s p i en Albay, id. id. núm. 10, JareTio; 
• ««pitan D. José Andrés Mújica. 

. *ra Alb .y, id. id. nam. 177, Maqdalena; su arráez 
A*P 'n de la C.uz. 
S«ez ^ ^el ," ' ""r"- ^ ' Carmen; su arráez Lorenzo 

Para Zambajes, panco núm. 300, Jesús Marta y José; 
su arráez Feliciano Almanteon. 

Para Bintun eu Romblon, panquilio núm. 150, San 
Antonio; su arráez Claudio Filallar. 

Manila 8 de Febrero de l 8 6 3 . = Pe</ro 'laxonera. 

D E L 8 A L 9 DE F E B l l E l l O . 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De las Islas Palaos, bergantin-goleta inglés, Lad i Leighi 

de l'.'O toneladas; MI capitán Mr. K. Wpodin,eii 14 dias 
de navegación, tripulación 8, con 400 picos de balate: 
consignado k los Síes. Tillson, Gerinanu y Compañía; y i 
de pasajeros Mr. C i r l Gotifriel Suuper, súbdito dina
marqués y natur lista, con 4 criados, entre estos, 2 natu- | 
rales de aquellas islas. 

De Australia, birca ingleg«, Ariaduc, de 670 tonelada»; 
| su capit m Mr. Jocpii Bronn, en 16 dias de navegación, 
, tripulación 13, co'i 290 toneladas di; caí bou de piedra: i 
; consignadas á los Sres. Smith, Bell y Compañia. 

De Leg ispi en Albay, bergantin, Neptuno, en 5 dias de ; 
\ navegacioi^, con 1426 tercios de abacá prensada y 118 
i picos id. suelto.-: consignado á D> José Cuculln; su I 

capitán D . José González Smnicnto. 
De Albay, b>r^antin-goleta núm. 99, Sta. Ménica, \ 

en 6 dias de navegación, con 1332 picos de abacá: , 
consignndo á D. Pabl» Gurcia; su patrón Simón Alabita. ¡ 

De Dagnpan en Pangiisinan, pontiu núm. 215, Pu
rísima Concepción, en 7 dias de navegación, con 920 
pilone- de aMcar, 380 cavanes «le arroz, 3 cerdos y I 
17 t' rdos de pescado seco: consignado a| arráez Cor-
ni'lio Unzon. 

De Vigan en llocos, panco núm. 415, Lar del Mar, I 
en 6 dias de navegación, con 4500 bar iquilanes, 160 ' 
cestos de panocha, 160 id. de camote, 1180 picos de 
cebollis, 40 id. de ajonjolí, 10 tinajas de manteca 
y 50 cerdos: consignado al arráez Lázaro Cuarto. 

De Masbale, bergantin-goleta núm. 168, Purísima 
Concepción, en 6 dias de navegación, con 100 trozos 
de molave, 18 vacunos, 1500 pastas de brea, 4500 rajas | 
de leña: consignado al arráez Evangelista Parrabas. 

De Sta. Cruz de Marinduque en Mindoro, panco 
aVfa. 82, Carmen, en 4 dias de navegación, con 35 
pk-os de abacá «piilol, 63 id. de ébano, 4 1(2 reales | 
de balate I 4|2 id. de arado viejo, 16 cavanes de 
cacao, 222 cestos de brea, un pico de tapa de venado, 21 
piezas de cueros de v «en y venado y 26 cerdos: con- | 
signado a D . Jusliniano Znnora; su arráez B«lb¡no 
Sugan. 

De Taal en Bit<ngas, i d . núm. 136, Casaysay, en I 
2 dias de navegación, con 282 bultos de azúcar, 
150 picos de cebollas y 30 bayones de cacauate: con
signado al arráez Mariano Agoncillo. 

De S. Narcisi en Znnbales, id. núm. 427, Soterraña, 
en 3 dias de navegación, con 500 cavanes de arroz, 
33,000 rajas de leña y 2 cerdos: consignado al arráez 
José M n a . 

De Buac en Mindoro, berganiin-goleta núm. 166, 
Sarttisima Trinidad, en 4 dias de navegación, c jn 129 
piezas jabonadas de molave, 41 id. id. de narra, 10 
id. id. de bañaba, 130 picas de abacá quilot, 7 id. de 
arado, 7 cavanes de caoao, 5 fardos de guiñaras y un 
quint»! de cera: consignado al arráez Julián Majaba. 

De S. Narciso en Zambales, panco núm. 442, Nuestra 
Sra. de la Gracia, en 3 dias de navegación, con 800 
cavanes de arroz y 230 i i , de maUdquit: consignado al 
arráez Anacleto Arviso. 

B U Q U E S SALIDOS. 
Para Hong-kong, vapor-correo de S. M . , Z). Antonio 

I Escaño, del porte de 2 cañones y 72 plazas; su co
mandante el teniente de navio 1). Braulio Montojo: con-

j duce la correípondoncia gen-.-rtl para Europa; y de pa-
| sajeros D . Carlos Elzinger: 1). Carlos Kr^mer Woltcr: 
I Jolunn Janoo Sibon Bruno: D . J. Eoulerton: D . Fc-
' derico González, con su señora, un niño y una niña: 
' Duna Rufina Yusta, con una niña de menor edad: Mr. W i -

lliani OJiver, primer piloto particular que fué d<' 11 fra
gata inglesa Jndiaman, y doce chinos, todos con pa
saporte. 

P.ira Misamis, bergantin-gftleta núm. 114, Piincipe 
de Asturias; sa arráez Juan del Rosario. 

Para I loilo, id. id. núm. 125, Mar ía Ana; su patrón 
D . Rimon B •rromeo; y de. pasajeros 4 chiooa. 

Para Tayaba", id. id. núm. 97, S. Vicente; sa arrraez 
Ensebio Juauengo. 

Para Pangasinan, go'eta núm. 38, Anttnor; su ar
ráez Cándido Powjn'ín. 

Para Leite, s. se iv ic . -^^ . Prueba; su pairen Vicente 
Gómez. 

Para Calaylayan en Tayabas, pailebot núm. 56, San 
Juan (a) Juanito; su arráez Antonio Bujay. 

Para Zimbales, panco núm. 511, S. Vicente; su ar
ráez Leocadio Arenas. 

Pira id., ¡a, núm. 223v S. Vicente; su arráez Mi 
guel Alibamba. 

Para id. , id. núm. 339, Consolación: m arráez Ani 
ceto Abejón. 

Para Bmton, panquilio núm. 157, Antípolo; su ar
ráez Claudio Fataihr. 

Para L»>ite, bergantin-goleta núm. 49, Dominga; sa 
cipitan D . José Ignacio Garteiz, y de pasajeros don 
Jorge Navarro, capitán del regimiento infantería, nom
brado comandante del distrito de Bislig, con tres criados. 

Para Subic, vapor de S. M . , Reina de Castilla; 
del porte de 2 cañones, al mando de|su comandante 
el teniente de navio D . José Reguera: conduce de trans 
porte un teniente con 20 obreros de las compañías d-
Ingenieros y el material de la comisión científica. <; 

Mani l i 9 de Febrero de 1863.—Pedro Taxonera. 

Secretaria de la Ordenación de Marina del Apostaderu 
Utí FIUVINAiJ. 

Debiendo ser trasportadas al puerto de Apar r i , 
cha toneladas de ca rbón de piedra de Cardiff, desde 
el Depósito de Gafiácao, los armadores ó Consig
natarios de buques á quienes convenga prestar este 
servicio, podrán acudir el dia I . ) del actual á la 
una y inedia de su tarde, á la Ordenac ión de Marina 
de este Apostadero, sita en la calle del Arsenal 
n ú m . 47, donde se rec ib i rán las proposiciones que 
se hagan; en la inteligencia de que el tipo máx imo 
fijado por flete de cada tonelada es el de 3 pesos, pa
gaderos tan luego como se justifique la esacta y 
cabal entrega de las cien toneladas de ca rbón de 
que queda hecho mér i t o . Cavile 4 de Febrero d ^ 
iSQS.—Manuel de Estrada. 0 

SECRETARIA DEL GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

D. Vicente Avilés, se servirá presentarse en la 
mesa de partes de esta Secre ta r ía á enterarse do 
un asunto que le concierne. Manila 9 de Febrero 
de 1863. -Baura. 3 

Administración general de Kenlas Estancadas 
DE LUZ0N. 

El Apoderado en esta Capital de D. Francisco Mo
rales y Hoyes, Administrador que íaé de I • provincia 
de Manila; se servirá presentxrse en el termino de 
quinto dia en este centro, para ser enterado de OOa 
piuvidencia que concierne á su poderdante, en el bien 
entendido que de no verificado, se procederá como 
corresponda. 

Manila 5 de Febrero de 1863.—iíoca. 2 



CORREGIMIENTO DE L \ M. N. Y S . L . CIUDAD 
D E MANILA. 

Continua la r -lacion de las personas que se han suscrito para 
el soorro de las deigracia* ocurridas por el incen
dio del barrio de S. Nicolás del arrabal de Binando 
en la noche del 30 a l 3\ de Enero ú'timo. 

Suma anterior. . . . $ 1537'00 
Guanli i .leí R c l Sello 25'00 
Una |>er«ona liMeoilOQlila por mano del señor 

Oidor U . Francisco Pérez de Anuya. 
Sre*. Igmcio Fer mmlpi >le Cattro y C.'" . . 
Secret^irín ite la Snparintendenci-i (telegatll de 

Hacienda 

Total. . M Á 

Mmila 9 de Febrero de l863 = F é Z ¿ r F e r r e r . = 
V . ' B.e. = Comas. 

lO'OO 
lOO'OO 

20'00 

1692 00 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE I A M. N . v S . L . C. DE MANILA. 

En curaplimieato ^ ' I " (iis.oussto por ni Sr. Cor
regidor Vice^rrcsiuente ael Excmo. vyunt m í e n t , 
se sa - i \ péMica sulnsl; i , p i r a su remate en ol 
i n ' j o r u is tor , la v . t i l a de u i solar situado en la 
calle I ! Arranque, del a rabal de Sta. Cruz, con 
iri jeecién en un lodo al pliego de con licio n s que se 
inserta íi eontin lacion. El acto 'i«l remate t e n d r á 
lugar en la Sala le las^Cisas Consisturiales el dia 9 
de Marzo próx imo á la> Ihz d ! su m i ñ i n a . 

Manila 7 íTé Febrero de I w S . -Manuel Mnrzano. 

Pliego de ctndici WB» para l a veal i de u i sal r 
situ ulo en el armh l de Sta. Cruz en la catlit de 
Arruuq ie, perteneciente á his prop os del w ü m d . 

El espresado solar, uue-Kfí*1." ciento cincuenta 
y cuatro varas cuadradas, ' 'u'.'¿lld'. a al que mejor 
propos ic ión hiciere en la subas tá . 

2. a El tipo para el remate en p rog re s ión as
cendente se rá el de treinta y ocho pesos cincuenta 
c é n t i m o s con arreglo al de 2 rs . vara cuadrada, 
en que se ha celebrado recientemente venta de 
otros solares en aquel sitio. 

3. " La persona á quien se adjudique el solar, 
t e n d r á obl igación de edificar de piedra y tfja so
bre é ' , con prévia autor ización del Sr. Corregidor, 
y ap robac ión de los planos, dentro del t é r m i n o pe
rentorio de un a ñ o , y si no lo verificase, q u c l a r á 
de hecho rescindido el contrato y se devolverá al 
rematante el precio que hubiese abonado por el 
solar, el cual r e r e r t i r á al dominio del Excmo. A y u n 
tamiento, cance lándose las escrituras que hubieren 
otorgado. 

i . ' El precio del remate p o d r á quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y alquilar 
con el in terés de seis por ciento anual sobre el 
mismo solar y sobre la finca que en él se tarante 
ó pagarse de contado en la Admin is t rac ión de Propios. 

5. * En el caso de que el l ici tador opte por la 
cons t i tuc ión del censo, debe rá otorgar escrituras con 
espresion bastante del espediente, por el que se o b l i 
gue al pago de la petición anual que corresponda 
según el precio del remare, afectando á su pago 
el solar y la finca qué sobre él h a b r á de levantar 
dentr o del t é rmino de un año vencido, el cual ra
tificará su obligación en escritura públ ica . Los r é 
ditos del censo los p a g a r á por anualidades vencidas 
en la Mayordomía de Propios en Monedas que no 
exijan cambios. 

6. " Como en el caso de constituirse el censo 
h a b r á de ser con la cualidad de redimible, á vo
luntad del dueño de la finca, d e b e r á este cuando 
intentase redimirlo solicitar del Excmo. Ayuntamiento 

Jlft admis ión del Capital en la Caja de propios, y 
el otorgamiento á nombre de la Corporac ión de la 
correspondiente carta de pago. 

7. * Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se ¡ a se r t a rá , 
siendo inadmisibles por tanto las qne no estuvieren 
literalmente conformes con su contesto. 

8. * A la vez que se presenten los pligos, y por 
separado de los misinos, se p r e s e n t a r á documento 
de depósi to del Banco Español Fi l ip ino de Isabel I I , 
de la cantidad de un peso noventa y dos cuatro 
octavos cén t imos , á responder del cumplimiento de 
las proposiciones. 

9 / Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose la fianzas de l ici tación, el Presidente fiará 
n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no p o d r á n 
retirarse bajo prelesto alguno, quedando sujetos :í 
las consecuencias dc.l escrutinio. 

i i . En la hora precisa que -oñ.de el pliego de 
condiciones, se da rá principio á la apertura y es
crut inio de las proposiciones, por el orden de su 
n u m e r a c i ó n , leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas, nota el actuario. 

12 . Si hubiese tipo reservado, se publ icará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso, como en el de 
ser conocido dicho t i p o , el remate se adjudicará al 
mejor postor, hac iéndose en alta voz la competente 
dec larac ión por el Presidente, á reserva sin embargo, 
de la ap robac ión de la autoridad encargada de la eje
cución de los acuerdos de la Junta directiva. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se ab r i r á l i 
ci tación verval por un corlo t é r m i n o , que lijará el 
Presidente, solo é n t r e l o s autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se ha rá la adjudicacien en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

14. No se admi t i r án reclamaciones ni observa
ciones de n ingún g é n e r o relativas al todo ó á al
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
la Junta directiva, d p y p s de celebrado el remate, 
con las apelaciones que la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
| del rematadU (pie endose en el acto á favor del 
j Excmo. Ayuntamiento, y con esplicacion oportuna, el 
| documento del depósito -para licitar, el cual no se 

cance la rá hasta tanto que se apruebe la subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la misma Excma. Corporac ión 

16. Los d e m á s documentos de depósi to, se rán de
vueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la apro
bación del Excnv). Sr. Gobernador Superior Civil, 
debe rá consumarse el contrato, o to rgándose las escri-
t u n s y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias siguientes, al en que se notifique al rematante 
dicha a p r o b a c i ó n . 

18. Con arreglo al articulo 8. de las instrucciones 
aprobadas por S M . en Real ó rden de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quedan aboli lns las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legí t ima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

19. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la au t ridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

20. Se rán de cuenta del rematante los gastos 
del remate y derechos de escritura. 

MODELO. 

D. N . N . veciim de N . ofrece tomar en venta 
el solar sito en ¡a calle dé Arranque, del arrabal 
de Santa Cruz, perteneciente á los propios de dicho 
arrabal, por la cantidad d e . . . y con sujeccion ai 
pliego de condiciones publicadas en el n ú m 
de la Gaceta oficial. 

Manila 6 de Octubre de 1862. ifanuel Mar
iano.—Es c o i l a , Manuel Marzano. 3 

Alcaldía mapr y Subilelcyacion de Hacienda 
D E LA P U p V I N C I Á Ú K ' Z A M B A L E S . 

Vacante la plaza de Alcaide 1 . ° de la cárcel 
públ ica de la provincia de Zambales, por renuncia 
del que la ob ten ía D . Leonardo Escobal, dotada 
con ciento veinte pesos anuales: se anuncia para los 
que se consideren con derecho á obtenerla pre
senten en la Alcaldía mayor de la mencionada p r o 
vincia, sus solicitudes con los documentos que acre
diten sus buenos servicios, conducta y moralidad, 
por el t é rmino de quince dias á contar desde la fecha. 

Manila 31 de Enero de 1863. Laureano de C a 
ray. 2 

S e c r e t a r í a de la J u n t a de Almoneda!* 
DE LA ADMINISTNACION LOCAL. 

Por disposición del Sr . Director de la Adminis
t rac ión Local , se s aca rá á públ ica subasta, para su 
remate en el mejor postor, el suministro de her
ramientas para los trabajos públicos de la provincia 
de Cavile, bajo el tipo en progres ión descendente 
de novecientos sesenta y nueve pesos cincuenta 
cén t imos , con sujeccion al pliego de condiciones y 
presupuesto que se insertan á con t inuac ión . E l acto 
del remate t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la misma Adminis t rac ión , en la casa que 
ocupa, cal l t de Palacio n ú m . 29, á las diez de 
la m a ñ a n a del dia 28 de Febrero próximo venidero. 
Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n 
por escrito en la forma acostumbrada con la garan
tía correspondiente, pstendida en papel del sello ter
cero, en el dia, hora y lugar arr iba designados para 
su remate. Manila 31 de Enero de 1 8 6 3 . — J lime 
Puja des. 

P U LO de coudiciunvs que ha de servir en I su
basta para 11 adquisición de las herramient i s que 

necesita 11 provinci de C vite, co > d -slino á /0í 
t rabajos / úblicos de la misma. 

1 . Se subastan ante la Junta de Almonedas (jj 
esta Dirección las espresadas herramientas con ^ 
reglo al adjunto presupuesto y modelos que se hj. 
l i a rán de manifiesto en el acto de la subasta. 

2. Las herramientas s e r án reconocidas por ^ 
perito nombrado por la Dirección de AdministracioJ 
Local , á quien el contratista a b o n a r á cinco peso, 
por el reconocimiento. 

3. El contratista, después de admitidas las cjl 
tadas herramientas, las e m p a c a r á con petate fuei J 
y mecate de a b a c á en fardos de veinticuatro piezjj 
cada una . 

4. La cantidad descendente para e remate serj 
la que marca el presupuesto. 

5. El t é r m i n o para la in t roducc ión de las her. 
raraientasen esta Dirección, se rá el de dos meses, con. 
tadas desde que se le notifique al contratista jj 
ap robac ión Superior. 

6. Las proposiciones se h a r á n en pliego cer
rado con arreglo al adjunto modelo, espresandi 
en letra y n ú m e r o !a cantidad ofrecida. A la pr» 
sentacion del pliego d e b e r á a c o m p a ñ a r s e precisa 
mente por separado el documento de depósito el 
el Banco Español Fi l ip ino de Isabel I I , de la can 
tidad de cuarenta y nueve pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la p ropos i c ión . 

7. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos i 
mas proposiciones iguales, con la mayor ventaja, sj 
ab r i r á licitación verbal entre los autores de las mis
mas, durante diez minutos, transcurridos los (Míales, 
se ha rá la adjudicación al mejor pestor. En el caso 
de no querer los postores pujar verbalmente su; 
posturas, se ha rá la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

8. " Con arreglo al art. 8 0 de las instrucciones 
aprobados por S. M . en Real ó rden de 25 de 
Agosto de 1858, sobre contratos públ icos , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuarl 
tas y cuantas por este ó r d e n tiendan á turbar la 
legí t ima adquisición de una contrata con evidenlej 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.! 

9. ' Los documentos de depósi to se devolved» 
terminada la subasta á sus dueños , á escepcion ddi 
correspondiente á la proposic ión admit ida, el ciiíll 
se endosa rá en el acto por el postor á favor >le 
la Admin i s t r ac ión Local . 

10. Toda duda que pueda suscitarse en el aclJ' 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real inst rucción de 27 de Febrero de 185ij 

1 1 . La cantidad en que- se rem te y api nebí 
el contrato, se a b o n a r á después de reconocidas y re-! 
cibidas las indicadas herramientas en plata ú oro 
menudo. 

12. No se e n t e n d e r á válido el contrato hasta que 
no recaiga la ap robac ión del Excmo. Sr. Supcrin-j 
tendente del ramo. 

13. El contratista debe rá prestar en el íérrni 
de diez dias, de odjudicado el remate, la fianza que 
garantice el contrato, cuyo valor sea igual al de 
diez por ciento de la cantidad rematada, y si despu» 
de notificado por el Escribano de Gobierno no 1» 
verificase, p a g a r á la multa de quince pesos que se 
inver t i rán en el papel correspondiente, ó se rescifl1 
dirá el contrato, sacándose á nueva subasta á per
juicio del primer rematante. 

44. Si el contratista fallase á lo prevenido en 
la condic ión 5." de esta contrata, se le impondrá 1> 
multa de cinco pesos diarios por cada dia que 
retarde en la in t roducc ión de las herramientas, s*' 
Msfaciéndose esta del depós i to , previo para licitaf' 

15. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por ^ 
vía contenciosa-administrativa 

16. Los gastos de la subasta y los que se orí* 
ginen en el otorgamiento de la escritura, las cop'35 
y testimonios que sea necesario sacar, serán d* 
cuenta del rematante. Manila 18 de Noviembre w 
1 8 6 2 . — P . Ortiga y fíe,/. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D N . N . vecino de N . ofrece tomar á su carf 

ia contrata de la adquisición de herramientas coi 
destino á los trabajos públ icos de la provincia * 
Cavile, por la cantidad de pesos y con entef» 
sujeccion al presupuesto y pliego de condicioné 
publicado en la Caceta n ú m . 

A c o m p a ñ a el documento por separado que aci'6* 
dita el depósito de cuarenta y nueve pesos en el Baiií" 
Españo l Fi l ipino de Isabel I I . 

Fecha y firma-

MODIFICACION. 
Por Superior decreto do 26 del aclual, las coj 

(liciones 11 y 13 se c s t ende rán r e d á c t a l a s " . 
modo siguiente. A 

14. La cantidad en que se remate y al)rue''e us 
contrato, se a b o n a r á después de reconocidas 1 
herramientas por el perito nombrado al efecto P 



3 -

'o, 

serj 

lier. 

con-

.3 Dirección, á quien el contralista satisfará dos 
¡JL por el reconocimiento, debiendo librarse certifi-
r .jan del estado de las espresadas herramientas, para 
^ en «u v'sta pueda procederse á la l iquidación, 
' r t f . El contratista debe rá prestar en el t é rmino 
, diez dias, de adjudicado el remate, la fianza que 
ranlice el contrato, cuyo valor sea igual al de 

n 10 P o ^ la cantidad rematada; y si después de 
o[i(icado por el Escribano de Gobierno no lo r e -

rificíise, se rescindirá el contrato sacándose á nueva 
subasta á perjuicio del primer rematante. —Manila 
jg de Enero de 1863.—Orfiga y Rey —Es copia, 

presupuesto ile l s h e r r : mientas que en subasta 
piolic ¡ de 'en idquirirsc para la p rov inc i i de 
Civite. 

950 pa'as de Europa enmangadas, á 6 
rs. una ,, 487,50 

250 azadas de Europa enmangadas, á 
1 peso una 250,00 

2̂5 zapapicos, ambas bocas acer das, 
á pesos!,50 187,50 

i55 barretas con las bocas aceradas, 
á pesos 1,25 156,25 

{.5 mazos oequeños para machacar 
piedra con peso de 3 libras, á 
5 rs. uno 78,12 4(8 

125 picos de canter ía , peso de 3 l i 
bras, á 5 rs. uno 78,12 4|8 

16 sierras, brazas de lanquin, de 3 
varas de largo con peso de 
5 libras, á pesos 1,25 20 

Í6 sierras de mano, de una vara 
de largo, de Europa, peso de 
una libra, á 2 rs 4 

32 limas triangulares de 1 . , 2.» y 
S.* á 2 rs . una con o t r a . . 8 

969,50 

Importan las herramientas anteriormente relacio
nadas, la suma de novecientos sesenta y nueve pesos 
cincuenta cént imos, SCÍÍUII los precios que marca el 
presupuesto lormado en 20 de Junio del presente 
año, autorizados por los Sres. Director general del 
ramo y Arquitecto de Gobierno, que se halla unido 
al Bgpediente general instruido para ía adquisición 
de herramientas para todas las provincias del ar-
cii/piélago, pendiente de la resolución Soberana, todo 
según el informe del referido Arquitecto de Go
bierno.-Manila 18 de Noviembre de 1862.—Or-
'tyfl y /?"»/. Es copia, Juinie Pujades. 2 

BordisposhioM dii l rír. Director de la Administración Lo-
«I, M sacará \i fiúblicas ub-wla, para su rcmale en el mejor 
l'^ur, el arriendo del arbitrio da la m lianza y limpieza 
freses de la provincia de Samar, bajo el tipo en progre-
•ron «Rcendenle de mil trescientos bincaóaenta pesos en el 
•nenio, ó sean caatcncientos cincucDta pesoi anuale?, cou 
•jíCcioii al |ii!r-go -le condioiotiáj i|ue-e inserí i á conti-
•••Cion. Kl acto deh eraale tendrá lut<ar ante la Juntado 
•••ouedds de la misma .\diuinittracion, en la casa .|ue 
^ l » , (••lie de P.il ieij núm. 29, á las diez de la mañana 
ei día 28 de Febrero prnesimo \eiiidero. Los que quie-

nacer proposiciones, las presentarán por escrito en la 
0rma ucostumbrad i con la gura.ilf i correspondiente, esten-
"'«sen î apel sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba 

"/«ignac^ para s u r g í a l e . ManilA28 de Enero de 1863. -
J""1"- Pujades 

'̂"ÍCCION GENERAL BE LA ADMINISTRACION LOCAL. — Pliego 
^condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
Ü limpieza de reses, aprobado por la Junta Directiva de 
¿dministracion Local en 2 / d e .\oviembre de 486 4 y Su-
Wnoc ,1,'creto de 5 de Enero de 4862. 

j Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
1,,; a™alanza y limpieza de reses de la provincia de Samar, 
cieni l.''10 ^e ^350 pesos en el trienio ó sean cuatro 

^ cincuenta pesos annaales. 
ÍIIP '̂a8 P1'''Pos'c'ones S'' liarán en pliego cerrado y coa 
' •Obr t ' mo'e'0 adjunto, espregando en letra y número 
íC)B -' ** "'"'"-'ida. A la presentación del pliego deberá 
ó(, ' ja''tt^8,' o' docamentn de depósito en el Banco Filipino, 
reí, * C'J» de la Administración depositarla de provincia 
rsq'j ^"'"^nte de la cantidad de 67,30 pesos sin cuyos 

silos no será válida la proposición, 
m'oii' a' ab''rse '08 pl'p80S resultaren dos ó mas 
lien j'010"6* iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
diej 011 Ver''al entre los autores de las mismas, durante 
,í|c«cio'"ml08' ^ " « e n r i d o s cuales, se liará la adju-
P)stJr '' i l ' "^ejor postor. En el caso da no querer los 
»1|U(j¡ * Pui'i verbalmenle sus posturas, se hará la 
«idi,, | c,"'" ai autor del plie.o que tenga el número 

4 a| mas hajo. 

•proK. î 0'1 a"'eglo al articulo 8.° de las ¡Hstrucciones 
d; |8JJS Por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 

J 1 s '. 80^ie contratos públicos, quedan abolidas las 
Por e't ' d.rzmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
''" Una to^1' l'e"dan 11 I"1"''»'' ^ le6ílima adquisición 
^ couva al:* C011 evidente perjuicio de los intereses 

08 do-umentos de depésito se devolverán, ler-

m liada la subasta, á sus dueños, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto, por el postor, á favor de la Administración Local. 

6 » El reinalanle deberá prestar en el término de 
diez dias de adjudicado el remate, la lianza correspon-
dient», cuyo valor sea igual al de un 10 P5 del arriendo 
á siligftccion de la Direcciou de la Administración Local, 
c jando se constituya en Muiila, ó del Gefe de la provincia, 
eiiamlo o sea en esta. Guand^ la fi-*iiza consista en fincas, 
estas nao d? se;- reconocidas en Manila por el arquitecto del. 
Superior Gobierno, registradas sus escriturasen el ofi io de 
hipotecas, \ basianleadas por los Sres. Asesor de Gobierno v 
fiscal de la Real Audiencia. En provincias, los Gcfes de ellas 
coid ran bajo si. responsabilidad de que las fincas en fianza 
llenen su objeto. Sin esl>'8 requisiios no serán aceptadas por 
la Dirección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como Baliza las fincas de tabla, ni b s de c ñ a y ñipa. 

7.1 Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remite, se resolverá por lo que prevenga al efecto la lleal 
mstiuccion do 27 de Febrero de 1852. 

8." En el término de cinco dias, después que se h u 
biere notilicido al contratista ser admisible la fianza pre
sentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura de 
ooligacion, constituyendo la lianzi estipulada, y con re
nunciación de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tc.iei qne proceder contra él ; mas sí se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á estender la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
de la Real Instruceiou de subastas de 27 de Febrero de 
1852, qae á la letra es como sigue: «Cu mdo el rema-
tauié no cumpliese las coodicioue8 que deba llenar para el 
oürnamiento de la escritura, o impidiere que esta tenga 
eL'cto en el término que se señale, se tendrá por res-
ci.idi.lo el co itrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efect» de esli reclamación se rán .—I. 3 Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri-
mt-r rematante la diferencia del 1.® al 2 . 0 —Se
gundo. Qne sitisfiga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsaíiilid ides, se le retendrá siem
pre la garmtia de la subiste y aun |»odrán secues-
trár.-ele bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcmzase. No presentándose proposición ad
misible para el iniev > remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al contra
tista el documento de depósito, á no ser que este formara 
parle de la fianza.» 

La cantidad en quese remate y apruebe el arriendo, 
ge abonará precia iinenle en plata ú oro menudo, y 
peí tercios de año anlicipa los. En el caso de incum
plimiento de este articulo, el contratisli perderá la fianza, 
entendiéndose su incumplimieuto truiscurridos los pr i 
meros quince di AS en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe la tiuiza, y de
biendo ser repuesta, si fuese en metálico, en el improro-
i.al>le lérmi.io de dos meses, y de no serlo, se resein-
dirá el contr ito injo I .g bases eüablecidas eu la re<la 
o.- r e la Real hslruccion de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.'. 

10. El contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio ;e los i iteieses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su voli inl id, y baslantes á juicio del Escino. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

I I . El conliatiíta no podrá exigir mayores derecho» 
que los marcados en la larifi que se unirá a este plie 
g >, 1 ajo la multa de diez pesos, que se le exigirán en 
p i p d competente por el Gefe de la provincia. La p r i -
íneia vez que el contralista falle á esta con lición, pa-
S¿»TÍ\ los diez pesos de mulla. La secunda f día, deberá ser 
c sligada con cien pesos y la tercera con l.í rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido en el art 5.° de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe la m tanza de hembras escepto las 
reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por el inte
resado, mediante guia ó certificación del Alcalde mayor 
ó gobeniadorcillo de la pnmi)OÍ<b pueblo ó liac cuda de 
donde proceda, con espresion de marcas; y las que se 
presentasen sin este requisito, serán delenidas y eutrega-
das al gobernudorcillo del pueblo para que las remita al 
Alcalde mayor, por quien se practicaián las diligencias 
convenientes en averiguación del dueño, y no compare
ció do quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asentista deberá tener eu todos los pueblos 
sus camarines de matanza ó mataderos provistos de todo 
lo necesario p ú a dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de 
sus reses por orden de anli .üedad de fechas en su pre-
gentacion, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta prevención, se dec dirá ea el acto por el juez ó 
teniei.lc del pueblo que debe concurrir diariamante á la 
matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre 
la lle.ada de las reses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que . m ilc cualquier particul i r , cuatro reales fuertes y 
el cuero; por cada res Vacuna, tres reales y el cuero, y 
por cada cerdo dos redes, debiendo estar sujeto ea lo 
relativo á carabaos á lo que espresan los artículos I I , 
12, 13, 17, 18, 21 y 22 del bando publicado por el 
S r . D. José Bisco y Bargas e i 29 de Octubre do 1782, 
que se copia a conlinuacion, csceptuando las penas alli 
marcadas que deberán ser las que el prudente arbitrio 
de los Gefes de provincia crean conveniente imponer, 
atendidos l"S casos y circunstancias; pero dentro siempre 

d é l a esfera gubernativa Cuando las dichas circunstancia' 
eleven U falta á la categoría de delito, deberán pasar la 
a.ln p iones al Juzgado correspondiente. 

ASIIOOZA 11, S« prohibe absoljtamente la matanza de cara
baos, aunque sean propios, ja sean machag ú ya hembras,¿randes 
ó pequeños, desde el dia de la publicación de este bando, v 
consiguientemente se prohibe también el uso de las carnen de 
estos animales, saladas, hechas lapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escupcion de fruscüs en los casos que se dirán después. 

AUT. l'-i. Para ouitar el efuaio con ouo algunos intentarían 
encubnr su ^obediencia c rooo. diciendo une ía res muerta 
era do monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados, de los que no 
se podra lucer otro uso que al de amansarlos para la labor, 
con apercibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
canbaus do^irésticos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere ó usare frescas ó saladas, ú en cualquiera forma, la pena 
correspondiento. 

ART. 18. A fin de que ios dueños do los carabaos quo se inuti
licen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se los permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa condición de que lo han de hacer presente si Alcaldo 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiéndele licencia que 
dará dicho Alcalde por escrit» con espresion de ¡as señas del carabao, 
en caso de conslarl» ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido, que se ha de matar precisamente en la calle pública 
á la inmcdiicion de la casa del Alcalde de naturiles, de suerte 
que el nueda verlo y no solo él sino también lodo ei puedo, presen
ciándolo el Kscribano, quien certiíicará al respaldo de la licencia, 
que la res muerta corresponde á las señas que ella espresa, y 
la carne que resulte, no se ha de usar por el dueño de la res, ni 
por ningiin otro á quien este la dio ú la venta, sino en el estada 
de fresca, pues por ningún pretesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, lapa ni de ninguna otra suerte, pena de cua
tro añus da obras reales al que contraviniere, ya sea el dueño de 
la res muerta con licencia ó cuulquiera otro á quien este hubiere 
dado ó vendido carue de ella. 

ART. J7. Se prohihe estraer en las embarcaciones que salgan 
de estas Jslas, las astas, pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, para quitar en lo posibl% hasta el menor estimulo de 
matar una especie tan útil, que es la base fundamental de la agri
cultura en este pais; 

ART. 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa ó en tasajo, ó conservadas de cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
sino que por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio ea debida forma del cuerpo 
del delito, para que asi no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase. 

ART. 21. ijos ^ i^rjo-v, -^pjilgun carabao suyo propio, seo 
macho ó hembra, gt: SCi V¡c. ^ofño sin la competente licencia por 
escrito, según queda "|>rfvciiido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda según los casos y cir
cunstancias, asi como los que, habiendo recibido del dueño alguna 
parte de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

ART. S £ A l que denunciare á la justicia algún ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
sin la compéleme licencia, ó en otro lugar que no sea en la calle 
pública á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, según 
queda prevenido, se le gratificara con seis pesos de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las demás costas procesales, le serán 
embargados, luego que se justifique el delito. Y la misma gra-
tilicucion á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno, carne de carabao, salada, hacha 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la publicación do 
este bando. 

17. El asentista, bajo la malta de dos pesos, no po
drá estorbar que se maten reges en lodos los pueblos de su 
comprensión con tal que se sujeten los m itadores ó ma
tarifes á 1 is condiciones establecidas y á los derechos del 
asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisamente 
eu los sitios destinados al efecto en lodos los pueblos 
por el asentista: á los que lo verifiqueJ clandestina
mente ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán de
rechos dobles á beneficio del asentista en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; 
seis reales y el cuero por cadi res vacuna y cuatro 
reales por cad« cerdo: si hubiese ocultado los cueros, abo
nará cuatro reales por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidara de dar á 
este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, toda la 
publicidad correspondiente, a fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. No se ente iderá válido el contrato hasta qne 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. .-uperinlendeutc 
del ramo. 

21 . Sin perjuicio de obli^rse a la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á 1 ts disposiciones 
da porcia y ornato público que le comunique la auto
ridad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. ^ 

22. La autoridad de l t provi cia, los gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como represenunte de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. Si el coniritistadiere logará imposición de mul
tas, y no las sitisfaeiere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cojrarán de la fiama. 

24. Ea vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato si 
asi les conviniese á sus intereses, prévia la indemnización 
que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directamente 
obluada. Podrá sub rrendar el arbitrio, si así le convi
niese, pero e.ile.idiéndose que la Administración no con
trae compromiso alguno cou los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por t i l subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable direclaiuenle el co.itratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, poique 
su contrato es una oblig cion particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una rela
ción nomiaal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

26. Cudquiera cuestión que se suscite gobre cumplí-
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miento de este contrito m reaolverá por la via con-
tenciosa-K'! ninielrativa. 

Manila i 8 de Setiembre de 1862.—El Director, J». Or 
tiga y h y . 

CONDICIONES ESPECULES DE ESTE COMRVTO. 
1 . « Los gastos de la subasta y los que se originen 

en el otorgamiento de la escritura, las copias y testimonios 
que se» necesario sacar, serán de cuenta dH rematante. 

2. ' Con arrej<io k la Re J órden de fecha 20 de 
Febrero del presente año y Superior decreto de cúmplase 
de 28 de Abri l del mismo, se h in fijado 67 pesos 60 cén-
limoí psra el depósito necesario para licit i r , y el diez por 
cíenlo de lo que ascienda el remate en el trienio para la 
fiarzs que garantice el contrato. 

3. a A' pliego cerrddnque contenga la proposición de que 
habla la condición 2. ' de las generales, se acompiñará 
precisamenle por separado el documento de depósito h 
que la misma se refiere. 

4. i Se lijarán en todos los pueblos que abrace esta 
rontrata copias exactas del plieio de condiiMones que han 
de servir de base para abrir la licitación en idioma c a í -
tellano y del pní* para mayor publicidad y conocimiento. 

Slanílá fecha ni -ufr*. Ortiga y Rey. 
MODELO DE PROPOSICION-

D. N . N . , reciño de . . . . ofrece tomar á su cargo 
el nrriendo de la matanza y liempieza de reses de. la 
provincia de Samar, por la rantidad de (,<í. , .") en el trie
nio, con entera snjeccion al pliego de condiciones, del que 
me he enterado en la Secretan* de la JuntA de Almo
nedas de la Dirección de la Administración Local. 

Acompaña el documento que acredita ei depósito 
de 67 pesos 50 céntimos,» en el Banco Esnañol Filipino 
de Isabel I I (ó en la Administración de Hacienda pú
blica de esta proviuciai 

Fecka y firma. 
Es copia, Jaime Pujades. 2 

TERCIO DE POLICIA D E L A P R O V I N C I A 
Dtí MANILA. 

Los individuos licenciados^. 'll'''¿'"ícito y Carabine
ros que deseen ingresar en el Tercio de Policia de esta 
Provincia, y reúnan las circuastancins de ser útiles, 
y buena conducid, prtdran presentm se al que suscribe 
en MI casa en la Escolta, pisos altos de los Sres. Guichard. 

P. O. del Sr. Gobernador C i v i l . — E l Capitán Co
mandante, Cecilio López de Cerain. 2 

Secretaria de la Junta de¡ Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente genernl, se avisa 
ni publico, que el flirt nueve de M'rzo próximo, á las 
doce de su raañaiiH, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia gener 1, so 
sacará á strbasta la venta de la isla de Cagbalete, al 
Norte del pueblo de M iubun de h provine! i dé ÍV-
yabas, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
reinticinco pesos, y con Biijeccion al plieg» de condicione.-', 
•que desde esta fi cha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda, situada en la calle de San Jacinto núm. 53. 
Los qué gusten prestar este servicio, presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados, en papel del sello tercero, 
maleándose la cantidad en Ii;tra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisiblos. 

Manila 5 de Febrero de 1363.—Francisco Royent. 0 

Por decreto del Sr. Intendent» general, se avisa al 
público que el dia veinte de| actual, á \»s doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia gener-il, se sacará á subasta 

contrata de guministro de leña y < arbon vejet il 
para el servicio de la casa de monedas, b¡iju el tipo 

' én progresión descendente de un peso catorce céntimos 
por cada quintal de carbón, y veinte céntimos por cada 
quintal d e l e ñ i , y con •up'ccion al pliego de condi
ciones ingerto en la Gacela número trescientos treinta 
y cuatro, correspondiente al miércoles veinte y ocho de 
Enero último. Las que gusten prestar este servicio pre
sent i rán sus pro¡«osiciiiiie8 en pliegos cerrados, en papel 

.del sello tercero, mareándose la cantidad en letra y 
en guaiismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

M-nila 6 de Febrero de 1863.—K Royent. 2 

Escribanía de Hacienda de Manila. 

D.ifn M a r i i m Arríete, de órden del Sr. Juez de 
Hicieuda, se servirá presentarse á U mayor brevedad, 
en la l 'seiibm'n de ihi cargo, sita en la c-lle de San 
Jacinto núm. 53, para >er noiilicad i de una providencia 
que le interesa, bijo apercibimiento que de tío verifi
carlo íé para'rá el perjuicio que haya Ingtor. 

Manila 7 de Febrero de \S6'Í.— Francisco Rnyent. 3 

Por providemn i del Jii/ .g <do -2. 3 de tres del actu. |, 
reC'iid-i á consecuencia de la carta órden del Superior 
Tribumd, en virtud 'le la provindencia dictada en la causa 
n'&in. 1483, se^ui la contr i Feliciano Oliveros y con
sorte, sobre rapio, se cita de eomparoecncia en dicho 
Juzgailu y en la E<oiib.inia del que suscribe, á la jo
ven Eiígenia de la Cruz, criada que fué de D . Rosauro 
Cortés en NiVOtus, por tónniiio de nueve dias, con aper
cibimiento de ¡o . que h iya lu^ar. 

Binondo 7 de Febrero do I8ÓÍ. — Pedro .}f. Consanji. 
. .... . a 

Por providencia del Juzgado segundo ¿de esta fecha, 
recaida en la c^usa núm. I (id9, seguida conlra Anlonio 
del Rosario, por hurto; se cita de comparecencia en dicho 
Juzgado y en la Escriban'u del «pie suscribe, á Pascftul 
del IDÍSUIO apellido, cochero de oficio, por el término 
de nueve dus, contados dasde l-i fecha en «pie este 
anuncio salga en la'Craceía dt Manila, con aperc:K>iniiento 
de lo que haya lugar. 

Binomio 7 de Febrero de l$6'3.—Pedro M . Consunji. 
3 

A L C A L D I A M A Y O R 2." D E M A N I L A . 

Por disposición del Sr. Juez, y á petición de parte 
legítima, hertdera de los bienes «lesvinculado* 'le doña 
María Petiona Tuason, que consisten en iliez y seis 
posesiones, situadas en la calle real de Binondo, com
pren 'idas entie la casa de D . Antonio Ayala y el pa
saje de Noi'/.agaray, al lad" ó acera dirrecha, yendo de San 
Gabriel á Binondo, .<e sacan á pública almone a en los 
días do e, trece y catorce de,l mes actual tod.s en 
junto ó en lotes y bajo los tipos que á continuación 
•e espresan: 

l.cr Lote .=Una posesión baio el tipo de $ '2,000 
2. ' 
3. ° 
4. = 
5. ° 
6.3 
7 . ° 
H . 0 

9 . ° 
10. a 
11. ° 
12. ° 

id. = D o s posesiones id . id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i I . 
¡ I . == 

Una 
Una 
;üos 
Una 
U n . 
Dos 
Una 
Una 
Una 
Dos 

id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
i r . 
id. 

4,0U0 
2,000 

id 2,000 
id 4,Ü0ü 
id . . . . 2,000 
id 2,000 
id 4,000 
id 2,000 
id 2,000 
id 2,000 
id 4,000 

Y para mayor conocimiento de los que concuiran, se 
advierte que renta i en la actúa id id ps. 25 mensuali-s cada 
una, ó sean p . 400 mei^uales todas las diez, y seis. De 
órden de dicho Sr. Juez se publica en la Gaceta de 
Manila para ci¿iiocimiento de los que quieian hacer postura 
á dicha aimoned i que ten Irá lug. r en e-te Juzgado á la 
una de la tarde de los dias citados. 

Oficio de mi cargo, hoy cuatro de Febivro de mil 
ochocientos sesenta y tres.= / e</ro M . Consunji. 2 

Don Prancisco Lui* Vallejo, Alcalde mayor 2 . ° por 
S. M . de la provincia de Manila, ele. 

Por el presente cito, llamo y . M n p l a z o á Joaqu ín 
Santiago, indio, soltero, natural del pueblo de Ma 
ri 'ao, provincia de Bulacan, o treinta y sejs a ñ o s 
de edad, labrador y residente en el arrabal de Santa 
Cruz, para que dentro del té "mino de veinte dias, se 
presente en este Juzgado á ser notificado de la Real 
sentencia recaida en la cansa n ü m . 1594, seguida 
conlra el mismo sobre estafa. 

Dado en Manila á 3 de Febrero de 1863. 
Francisc" Luis F /Vj/o.—Por mandado de S. S., 
Nico'as A v i l a 0 

Don Francisco Luis Val 'yo, Alcalde mayo-r segundo por 
S. M . de la provincia de Manila , etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro V i -

llamin, que ha, residido en San José, arrabal de esta 
Ciudad, para que dentro el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á declarar en la causa nu
mero 1718 sobre hurto, apercibido de lo que haya lu
gar si asi no lo veiificase. 

Dado en Manila ii cinco de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y tres.=.Fr«wcísco Luis Va l l ' j o .—Vot mandado 
de S. Sría. , Nicolás A v i l a . 2 

D o n Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor seyundo por 
S. M . de la provincia de Manila , etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Ha

bitación, casado, albañil, que ha residido en el barrio 
de Sapa del arrabal de Tondo, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa núm. 1655 sobre hurto, 
apercibido de lo que h«ya lugar si asi no lo verificase. 

Dado en Manila á cinco de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y tres.=Francisco Luis Vallejo.=POT mandado 
de S. Sría., Nicolás A v i l a . 2 

D. Andrés Parga, Alcalde mayor tercero en c o m í 
sica. Juez de primera instancia de la provincia de 
Manila, que de estar en actual y pleno ejercicio de 
sus funciones, el wfráscrita Escribano, á á fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo i los au
sentes Serapio del Castillo, natural y vecino del pue
blo ele Morón, casado, labrador, de edad de treinta y dos 
a ñ o s ; Florentino Francisco, natural y vecino del pueblo 
de Novaliches, soltero, labrador, de edad «le veint i 
cinco años; y Juan de Jesús , indio, natural y ve
cino de Morón, soltero labrador, de edad de diez 
y od io años , para que en el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en esta A l 
caldía , ó en las cárce les de esta provincia, á contestar 
á los cargos que contra ellos resultan en la causa, 
n ü m . 1764, ramo separado de la n ú m . 1724, que 
instruyo sobre fuga, apercibidos, de que hac iéndolo 
dentro del t é r m i n o prelijado, les oiré y g u a r d a r é jus 
ticia, y en otro caso seguiré y sus t anc i a r é dicha 

causa en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e s el peN 
ju ic io que hubiere lugar. 

Dado en Manila á 4 de Febrero de 1863 . . 
Andrés Parga. - Por mandado deS. S. Jaime Puj ¿f) 

7 / 
Distrito de B o n t o c 

Novedades desde el dia 22 a l de la fecha. 
Salud pública.—sin novedad. 
Coaechas—Han terminado esto* natnralefl el trasplante de loa ,eir. 

Ueros del palay y algunas rancherías del Sur, y lo ejecutan cotí el 
tabaco. 

Bouioc -9 de Enero d IS(>3.—Jacinto Je Sote. 

Provinc ia de Abra . 
Novedades desde el dia 27 de Enero a l de la fecha. 

Salud piutítea.=$ia novedad. 
Coícc/ífl.*.--Oonlinua la siembra del tabaco. 
Obras /lúOUcas .—áigaeu las reparaciones délas calzadas y puenii, 

Precios corrientes en el pueblo de Banyued. 
Palay 7 ps. uyOD; arroz, 3 ps. 50 céni . cavan. 
Bncay 2 de l'ebrero de Ibfi i .—Juaquin de Prot. 

Provinc ia de llocos Sur . 

Novedades desde el dia 26 del mes próesimo pasado 
ai de la fecha. 

Salad pública.—Ski novednd. 
Cosechoi, — Rstos nnturalis se dedican al corte riel palay, benefli 

del azúcar y tabaco. 
Obras públicas .=Sijne la coniitruccioii de las iglesias de Sanr», Sa» 

Domingo y casa parroquial de Lapo y reparación de la calzadi j i; 
cipal y particulares de los pueblos. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Viuan, I peso S7 4|8 cént. cavan; pnlay de id, 4 ps. OO cé»l| 

uyon; añil de primera de i d . , 50 ps. quintal; arroz de Sta. M.ri 
l | peso '25 cént. cavan; palay de i d . , 7 ps. uyon; iirrox de Criada 
1 peso 25 cént. cav.ni; palay de i d . , 7 ps. nyun. 

Vigan i de Febrero de 1661. = Francisco Mensuyat, 

Provincia de la Paiiipaiijra. 

Novedades desde el d i ¡ 27 de Enero a l de la fecha. 
Salud pública.--Sin novedad. 
CoíecAas.—Continua la molienda de la caña-dulce, y sigue la rccolecd 

del Palay. 
Ohruí públicas. —En paralización por bailarse los naturales ocupiW 

en la recolección del palay y beneficio dei azúcar. 

Precios corrientes en S. Fernando y esta cabecera. ' 
Arroz, I ps. 70 cént. cavan ; palay, *7 -tifl cént. i d . ; azúcsNl 

pesos -5 cent, pilón; añil, 5 ps. tinaja. 
Bacolor y Febrero 2 de 1803. — El xlcaMe mayor, Ruinon JiiirrodA. 

P r o v i n c i a de ¡ l ocos IVorte. 

Novedades desde el dia 26 de Enero a l de la J'eclu. 
Salud pública.—Es buena. 
Cosechas.—Continua el corte del palay tardío, el trjspiantr del hib* 

en las (ierras bajns, y se lia «lado principio al corte de las liuju 
Obras públicas.—Continúan los Irabnjns de la sacalmeion de lu M 

para los cimí<.-iitos del puente del rio de esta cabecera, cupilti 
camposanto de la misma y camino para carromatos. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz, corriente de Laoa);, 1 p.-so 75 cént . cavan; id . del puirlol 

Currimao, I peso tí'2 4i8 céni. i d . 
Uíóku 2 de Febrero de I8(i3.= £"íínn¡«/«(i dt Viues 

Provincia de Pano-asinan. 

Novedades desde el dia 28 al de la fecha. 
Salud pública. — F.n Sual se ven caso» de ealcntnrns intcrmiUuKU 

tercianas; ea Sta. Bárbara continua el sarampión y viruelas, y hay alüfln* 
casos de tercianas; en Rayambang se ven casos de calenturas Interm¡teiB 
y tereiauns; en S. Manuel «o »en casos de viruelas; en Asiilgau cuiili"11 
el .sarampión y en Binulonan continúan las calenturas. 

Operaciones agrícolas.—Continúan los habitantes en la cosecha " 
cañi-dulce. 

Obras públicas.— Se ha dado principio el 3 del que rige en W*1 
los pueblos de la provincia á las reparaciones de calzadas puentes y * 
bornalcs. 

Accidenles.=íE\ dia 31 fondeó en el puerto de Saal el berg»"111 
español Riiadavia, procedente de Manila. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso 1 real cavan; azúcar, I peso pilón; coco, 5 ts. ciPn*,' 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a l . 0 De Manila, bergaatiu Kibodavia, con tabaco, su pairo"1' 

Manuel Diaz. 
Id . 3. De i d . , i d . , Juana, en lastre, su patrón Juan Adriano-

Lingaycn 4 de Febrero de 1863.—Luis Cvrtey. 

Provinc ia de ü l í n d o r o . 

Novedades desde el dia 21 de Enero al de la fecha 
Salud pública. — En la isla de Marinduque, sigue en sus c" ^ 

pueblos la epidemia de viruel i-, si bien no con tanta intensidad •". 
pueblos de Boac y Santa Cruz; mueren diariamente de ocho * 
imrbuioa. 

Co5t'c/(a^.--La segunda del palay presenta buen aspecto. 
Obras públicas.—En Calapan se ocupan los polistas en la C ' 

sicion del pui-nte y colección de maderas para la casa tribunal. 
Ka Boac se recomponen todos los caminos. 
En Sla. Cruz hacen un calero. , 
En Mogpog se abre un trozo de camino en el monte SibacM 

facilitará la carretera á Boac. 
K-i Uazan recomponen los puentes y en Luban los cauii""*" 

Precios corrientes en la isla de Marinduque, ú lut cual se "'''•<•/f'"',. !^ 
más de la prooincia, por ser dicho punto el de mayor esportac ^ 

Abacá, 4 ps./iO cént.pico;aceite, 37 4|-icént. nantu; araru, 2 ps. ^Lpt 
pico; palay, I peso cavan; cacao, 37 ps. id.; cení, Od ps. 1' 
bejuco, l peso mil; brea, 1« cént. ai roba. 

Calapan 26 de Enero de l8(i3—F. de Iriarte . 

MASIJ-A.—IMP. DK LOS AMIGOS DEI ?A\B.—Palaoio #• 


